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SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Son aquellas generadas por acontecimientos graves tales como: 
 
1. Accidentes,  
2. Terremotos,  
3. Inundaciones,  
4. Sequías,  
5. Grave conmoción interna,  
6. Inminente agresión externa,  
7. Guerra internacional, 
8. Catástrofes naturales,  
9. Otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito.  

Art. 6, numeral 31 LOSNCP 

 
Art. 30.- Se llama fuerza mayor o caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio, un 

terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. (Código 

Civil Ecuatoriano) 

 



Art. 57 de la LOSNCP 

Máxima autoridad 
emitirá la Resolución 

motivada declarando la 
emergencia. 

 

 
 

Esta Resolución se publicará 
en el portal 

COMPRASPUBLICAS 
 
 

 

Bienes, obras servicios, 
incluidos consultoría. 

 

SITUACIONES DE EMERGENCIA 

La facultad de emisión de la Resolución no 
será delegable 

Publicación inmediata 
www.compraspublicas.gob.ec 



Art. 57 de la LOSNCP / Art. 361 de la Codificación de Resoluciones 

SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Concreta 

Probada Objetiva 

Resolución 

Inmediata 

Imprevista 

Plazo de duración no mayor a 60 días, 
 salvo casos excepcionales 



 
Se podrá contratar si fuese 
necesario, con empresas 

extranjeras, sin requerir los 
requisitos previos de domiciliación 
ni de presentación de garantías, los 
cuales se cumplirán una vez suscrito 

el respectivo contrato 
 

 
 

En este tipo de procedimiento 
no se excluirá la entrega de 

garantías 
 
 

SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Art. 57.1  de la LOSNCP 

Obras, bienes o servicios, 
incluidos los de 

consultoría 

Bajo responsabilidad de la máxima 
autoridad se podrá contratar: 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Art. 57.2  de la LOSNCP 

 
 

En todos los casos, una vez 
superada la situación de 

emergencia, se deberá publicar 
en el portal un Informe que 

detalle: 
 
 

 
Contrataciones realizadas 

 
 

Presupuesto empleado 
 
 

Resultados obtenidos 
 

En caso de incumplimiento de las publicaciones el SERCOP notificará a la contraloría 
General del Estado en el término máximo de 10 días, contados desde la fecha de emisión 

del respectivo informe. 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Art. 27.2  /27.5 de la RLOSNCP 

1. El formulario de solicitud de pertinencia determinado por la Contraloría 
General del Estado que contendrá lo siguiente:  

a. Objeto de la contratación;  
b. Tipo de contratación;  
c. Plazo de la contratación;  
d. Presupuesto referencial de la contratación;  
e. Declaración de existencia presente o futura de recursos suficientes para 

cubrir las obligaciones derivadas de la contratación; y,  
f. Declaración de que la contratación consta en el Plan Anual de 

Contratación. (excepto Art. 27.5 RGLOSNCP) 
1. El estudio de mercado realizado según la normativa vigente; y,  
2. Los demás documentos que la Contraloría General del Estado haya 

dispuesto mediante resolución. 

Requisitos para solicitar el informe 

Resolución de 
Declaratoria de 

emergencia 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Art. 22.1 del a LOSNCP / Art. 27.6  de la RLOSNCP 

El Informe de Pertinencia y favorabilidad se emitirá por 
parte de la Contraloría General del Estado: 

el término de tres (3) días 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 

 

 

En la declaración de emergencia se 

calificará la situación de emergencia que 

requiere ser solventada, a través del 

correspondiente acto administrativo 

debidamente motivado y justificado 
 

 

 

De forma excepcional, para los casos en los 

que las contrataciones sean para atender 

catástrofes naturales, la entidad contratante 

podrá publicar la resolución en un término 

máximo de cinco (5) días posteriores a su 

emisión. 

 

La declaratoria de estado de excepción 

efectuada por el Presidente de la República, al 

amparo de lo previsto en el artículo 164 de la 

Constitución de la República, no suple a la 

declaratoria de emergencia que cada entidad 

contratante debe emitir y publicar. 
 

Art. 361 Codificación de Resoluciones 

Declaración de forma expresa que 
existe imposibilidad de llevar a cabo 

procedimientos de contratación 
comunes 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 

 

SELECCIÓN DE 

PROVEEDORES 
 

Mejor 

costo 

Ágil 

Inmediata 

Rápida 

Transparente 

Sencilla 

Art. 361.2 Codificación de Resoluciones 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 

 La entidad contratante deberá 

publicar su necesidad de 

contratación en la herramienta 

informática, con la finalidad de 

realizar el análisis transparente de 

la oferta existente en el mercado.  

Se deberá considerar 

como un parámetro 

indispensable la 

situación que a esa 

fecha exista en el 

mercado 

No se podrá adquirir bienes, contratar servicios o consultorías, ni tampoco 

contratar obras, cuyo plazo de ejecución contractual se extienda más allá del 

tiempo previsto para la emergencia en la declaratoria.  

Art. 361.2 Codificación de Resoluciones 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Compras centralizadas (corporativas) en 
emergencia 

Importaciones en emergencia 

Actividad empresarial de los proveedores asociada 
al objeto de la contratación por emergencia 

Prohibición de realizar procedimientos de 
emergencia de bienes y servicios que se 

encuentran catalogados 

Con el fin de realizar de forma unificada un 

procedimiento de selección único 

La actividad económica u objeto social de 

los proveedores, que participen en el 

procedimiento especial de emergencia, 

deberá estar relacionada con el objeto de la 

contratación.  

Salvo que la máxima autoridad mediante 

resolución debidamente motivada establezca 

la inconveniencia de la provisión de los 

bienes y servicios catalogados 

Art. 361.3 - 361.8 Codificación de Resoluciones 

No se requerirá de la verificación de no 

existencia de producción nacional, así como 

tampoco de la autorización de importación por 

parte del SERCOP 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Vigencia y uso de la 

herramienta  

“Publicaciones de Emergencia” 
 

Uso de la herramienta 
 

Todas las entidades 
contratantes establecidas 
en el artículo 1 de la Ley 

Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación 

Pública 

Informe final 

Informes parciales 
 

Se deberá publicar 
informes periódicos y 

parciales cada diez (10) 
días, de manera 

obligatoria 

Información relevante 
 

Los contratos,  órdenes de compra o facturas, 
deberán ser publicados de manera obligatoria, 

en el término máximo de dos (2) días. 
 

Art. 362 - 364 Codificación de Resoluciones 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Control en emergencias 

El SERCOP iniciará acciones de 

control. 

El SERCOP reportará a la 

Contraloría General del Estado para 

las respectivas acciones de control 

posteriores 

Instrumentos contractuales 

Los contratos, ordenes de compra 

de emergencia o facturas, deberán 

instrumentarse por escrito 

INFORME FINAL 

1. Número y fecha de la resolución que declaró la emergencia; 
 

2. Número de contratos efectuados para superar la emergencia; 
 

3. Objeto de cada contrato efectuado; 
 

4. Identificación del o los contratistas con su respectivo número de RUC; 
 

5. Plazo de duración de la emergencia; 
 

6.  Valor de cada contrato, incluyéndose reajustes, contratos 
complementarios o cualquier otra situación que permita cuantificar 
con exactitud el valor invertido en la emergencia; 
 

7. Resultados de la contratación con indicación de bienes adquiridos, 
servicios prestados, productos de consultoría y obras construidas, 
según sea el caso, con referencia al cumplimiento de sus respectivas 
obligaciones; e, 
 

8. Indicación clara de las situaciones de hecho que se lograron corregir o 
superar con los resultados de la contratación 

 
 

Art. 364  /364.1 / 364.2 Codificación de Resoluciones 



SITUACIONES DE 

EMERGENCIA 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 

Art. 361.2 Codificación de Resoluciones 

Publicación de la necesidad de 
contratación 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/EMG/EmgRegistros.cpe 



SITUACIONES DE EMERGENCIA 

https://portal.compraspublicas.gob.ec/ 



GRACIAS 


